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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

			5161

			RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2023, del Delegado Territorial de Administración Industrial de Gipuzkoa, por la que archiva el expediente iniciado para la reforma de la «Línea eléctrica a 132 kV d/c, de entrada, a ST Mondragón, de las líneas ST Abadiano-ST Azpeitia 2 y ST Ormaiztegi-ST Abadiano 1» en el término municipal de Mondragón. Referencia: AT-Y-2022-00057.

			ANTECEDENTES DE HECHO

			1.– En fecha 26 de abril de 2022 I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. solicita autorización administrativa y aprobación del proyecto de modificación de la instalación de referencia.

			2.– Mediante Resolución de fecha 8 de noviembre de 2022 del Delegado Territorial de Administración Industrial de Gipuzkoa del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente se concedió a la empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. autorización administrativa y aprobación del proyecto para la modificación de la «Línea eléctrica a 132 kV d/c, de entrada a ST Mondragón, de las líneas ST Abadiano-ST Azpeitia 2 y ST Ormaiztegi-ST Abadiano 1» en el término municipal de Mondragón.

			3.– Mediante la misma Resolución se declaraba en concreto la utilidad pública de las instalaciones eléctricas de referencia, llevando implícita esta declaración, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados, e implicando la urgente ocupación de los mismos y determinando las consecuencias que para la declaración de urgente ocupación dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, con los efectos registrales del artículo 53 de la misma.

			4.– Con fecha 25 de octubre de 2023, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. presentó escrito en el que manifestaba la decisión de no ejecutar la obra proyectada y autorizada mediante el expediente ATY-2022-57, renunciando a la autorización otorgada.

			FUNDAMENTOS JURIDICOS

			La Delegación Territorial de Administración Industrial de Gipuzkoa es el órgano competente para la resolución de este expediente, en uso de la competencia atribuida por el Decreto 68/2021, de 23 de febrero (BOPV 05-03-2021), por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

			Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, el Delegado Territorial de Administración Industrial de Gipuzkoa,

			RESUELVE:

			Primero.– Aceptar la solicitud de renuncia y declarar el archivo de los expedientes iniciados para la modificación de la «Línea eléctrica a 132 kV d/c, de entrada a ST Mondragón, de las líneas ST Abadiano-ST Azpeitia 2 y ST Ormaiztegi-ST Abadiano 1» en el término municipal de Mondragón.

			Segundo.– Comunicar el contenido de la presente Resolución a los Interesados.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y Boletín Oficial de Gipuzkoa.

			Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Director de Proyectos Estratégicos y Administración Industrial, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de esta Resolución, todo ello en virtud de lo establecido el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En San Sebastián, a 30 de octubre de 2023.

			El Delegado Territorial de Administración Industrial de Gipuzkoa,

			AGUSTIN AROSTEGI ARTETXE.

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contents


			
						23005161a


			


		
	

